
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., dos(2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 11001-40-03-057-2018-01043-00 (sucesión) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código General del 

Proceso se procede a corregir el error de digitación en que involuntariamente se 

incurrió en el numeral primero de la parte resolutiva de la sentencia aprobatoria 

del trabajo de partición y adjudicación dictada dentro del trámite de sucesión de la 

causante JUDITH CASTAÑEDA DE CORREDOR de fecha veintiuno (21) de julio 

de dos mil veintitrés (2023) para señalar que se aprueba en todas sus partes el 

trabajo de partición y adjudicación presentado por el partidor designado dentro de 

la sucesión de la señora JUDITH CASTAÑEDA DE CORREDOR, remitido 

mediante correo electrónico del 27 de septiembre del 2021 y no como allí 

involuntariamente se consignó (JUDICTH CASTAÑEDA DE CORREDOR ANA REBECA EMILIA 

PEREZ DE RODRIGUEZ).  

 

Ejecutoriada esta providencia dese cumplimento al  numeral segundo de la 

providencia objeto de corrección, acompañando igualmente copia de este 

proveído.  

 

 NOTIFIQUESE, 

 

   

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57
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